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1. El 05 de marzo de 2012 "LA SECRETARIA" y "SALUD TLAXCALA" celebraron un 
Convenio de Colaboración en lo sucesivo "CONVENIO DE COLABORACIÓN", con el 
objeto de apoyar financieramente los programas o proyectos de inversión o las acciones 
de infraestructura para los que fueron autorizados los recursos mediante Acuerdo 
0.1.42/0212 aprobado por el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud (ºEL FIDEICOMISO') en la Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 27 de 
febrero de 2012 

2. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda • Monto del Apoyo del 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN" el monto tolal para apoyar eronómieamente los 
programas o proyectos de Inversión o las acciones de Infraestructura. serla de hasta 
$7,400,000.00 (SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
Incluido el Impuesto al Valor Agregado, con cargo a los recursos de la Subcuenta Fondo 
de Previsión Presupuesta!, Subsubcuenta Infraestructura Flsica. 

3. De acuerdo a la Cláusula Décima Pnmera.· Vigencia del ''CONVENIO DE 
COLABORACIÓN", éste tiene vigencia hasta el cumplimiento de su objeto, 

4. Mediante acuerdo O.IV.50/0814, adoptado en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el 6 
de agosto de 2014, el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" aprobó la autorización de 
ta modificación a las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección 
Social en Salud ("REGLAS DE OPERACIÓN 2014"). cuyo articulo Segundo Transitorio 
establece que los convemos de colaboración celebrados de manera previa a su 
aprobación y con recursos pendientes por e¡ercer deberán acogerse a los requisitos para 
la transferencia de recursos, establecidos en dichas Reglas 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON CARGO A 
LOS RECURSOS DEL FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD, SUBCUENTA FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL, SUBSUBCUENTA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, El EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL 
EN SALUD, DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO EN LA FIRMA DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURfDICO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
FINANCIAMIENTO, M. EN C. ANTONIO CHEMOR RUIZ, EN ADELANTE "LA 
SECRETARIA", Y, POR OTRA PARTE, LA SECRETARIA DE SALUD Y EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD TLAXCALA, REPRESENTADOS POR SU 
TITULAR, DR. ALEJANDRO GUARNEROS CHUMACERO, Y LA SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C.P. JORGE VALDÉS 
AGUILERA, ASISTIDOS POR LA DIRECTORA DEL RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, DRA. GUADALUPE MALDONADO ISLAS, EN LO 
SUCESIVO "SALUD TLAXCALA", A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 
SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

A N T E C E D E N T E S 
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El M. en C. Antonio Chemor Rurz. Director General de Financiamiento de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud interviene en el presente Instrumento jurídico de 
conformidad con las funciones que le atribuyen las fracaones VIII y IX, del articulo 9, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, acredita su 
cargo mediante nombramiento del 16 de junio de 2013 expedido por la Secretaria de 
Salud, Dra. Maria de las Mercedes Martha Juan López. 

5. 

4. 

1. De conformidad con los artículos 2, 26 y 39, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 
y como cabeza de sector, tiene a su cargo proveer lo necesario para el exacto 
cumplimiento de sus funciones, dentro de la esfera de su competencia. 

2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un órgano Administrativo 
Desconcentrado de la Secretaria de Salud. con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, cuya función consiste en e¡ercer las atnbuciones que, en materia de protección 
social en salud, le corresponden, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 Bis 
35 de Ja Ley General de Salud; 2, hleral C, fracción XII, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, y 3 y 4 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

3. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene dentro de sus atribuciones, la 
de administrar los recursos de la previsión presupuestal para atender necesidades de 
infraestructura; asl como realizar las transferencias a los Estados y el Distrito Federal. de 
conformidad con lo establecido en los artículos 108 y 112 del Reglamento de la Ley 
General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y 4. fracción XV. del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

El Dr Gabriel Jaime O'Shea Cuevas, Comisionado Nacional de Protección Social en 
Salud. cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto Por los articules 77 Bis 35 de la Ley General de Salud; 
38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 6, fracción l. del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, acreditando 
su personalidad mediante el nombramiento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. Lic. Enrique Peña Nieto, el 11 de diciembre de 2012. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARIA" DECLARA QUE: 

5. Mediante oficio CNPSS-DGF-2680-2014, el Director General de Financiamiento de "LA 
SECRETARÍA" dio a conocer al Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcala las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 

6. Mediante oficio REPSS/8412015, el Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala solicitó a "LA SECRETARIA", la 
modificación del "CONVENIO DE COLABORACIÓN" con la finalidad de acatar lo 
dispuesto en las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014" respecto de las obligaciones de 
"LAS PARTES" y de los procedimientos para la transferencia, ejercicio, comprobación y 
control de los recursos autorizados por el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO". 
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3. El Dr. Alejandro Guameros Chumacero es Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. y acredita su cargo con el 
nombramiento del 24 de marzo de 2014, suscnto por el Gobemador Constitucional del 
Estado de Tlaxcala, C.P. Mariano González Zarur, y se encuentra facultado para 
suscribir el presente convenio de conformidad con los artículos 14. 30, fracciones 1 y 
XVI, de la Ley de Salud del Estado de Tiaxcala; 13, fracciones 1, VI y XVI, de la Ley que 
crea el Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala; 4 y 5, fracciones l. 11 y XII. 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tlaxcala; 4. 14, 17, 18, 
fracciones V y VI, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud 
de Tlaxcala. 

2. Salud de Tlaxcala es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública del Estado de Ttaxcala, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene 
por ooleto la operación y prestación de servicios de salud a la población abierta asl 
como la derechohabiente del Sistema y, entre sus atribuciones. organizar y operar los 
servicios de salud a la población abierta y derechohabientes del Sistema de Salud, en 
coordinación con las autoridades municipales correspondientes, en materia de 
salubridad general y de regulación y control sanltanos en los municipios del Estado, con 
fundamento en los artículos 23 y 34. fracciones l, 111, IV, VII y XIV, de la Ley de Salud del 
Estado de Tlaxcala; 2, 3. fracciones I, 11, IV, VIII y XV de ta Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado Salud de Tlaxcaía: 5 y 6, fracciones 1, 111, IV, VII y XIV, del 
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. Para 
efectos del presente convenio, cuenta con el carácter de Ejecutor del Gasto o Unidad 
Ejecutora en términos de las reglas 2. fracción XX, 9 y 37 de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

1. La Secretaría de Salud es una Dependencia del Poder EJecutivo del Estado de Tlaxcala, 
que tJene por objeto establecer la polftica estatal en matena de salud y, le corresponde, 
entre otros asuntos. conducir la política estatal en materia de salud; promover 
instrumentos de coordinación en apoyo al cumplimiento de los programas y prestación 
de servicios de salud de toda Dependencia o Entidad Pública Estatal y su objetivo es ta 
operación y prestacíón de servicios de salud a la población abierta y al derechohabiente 
del Sístema de Salud; con fundamento en los artículos 11y38, fracciones 1, 111, VII, IX y 
XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 17, 
fracciones 1, 111 y VII; 18, aparado A, fracción l. y 23, de ta Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala; 1, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud del Estado de Tlaxcala. 
Para efectos del presente convenio, cuenta con el carácter de Área Solicitante de los 
recursos en términos de las reglas 2, fracción 111, 4. 6. 7, 8, 9, 10, 37. 39. 48, 56 y 58 de 
tas "REGLAS DE OPERACIÓN". 

11. "SALUD TLA.XCALA" DECLARA QUE: 

6. Para los erectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en calle 
Gustavo E. Campa número 54. colonia Guadalupe lnn, delegación Alvaro Obregón, 
código postal 01020, México, Distrito Federal. 



CotM/<o MODIFlCAtOAIOA.. ~DE ~FPP '••1'AU"ltUC1U114Fl>CA 
2015 AC1Jfl!OOM.0J42/0212, l"" SeslOli~.OEt271lf•fRJIOOE2:)12 

Twc.v 

PRIMERA.· MODIFICACIÓN.· "LAS PARTES" convienen en modificar integralmente el 
"CONVENIO DE COLABORACIÓN" para acogerse a lo establecido en el articulo Segundo 
Transitorio de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". por lo que a partir de la fecha de 
celebración de este instrumento jurídico se dejan sin efecto las cláusulas y anexos iniciales 
del "CONVENIO DE COLABORACIÓN", con excepción del Anexo 1, del cual únicamente se 
actualiza su denominación. Por lo anterior. las cláusulas del "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" quedan en la siguiente forma: 

c L A u s u L A s 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" convienen en obligarse al tenor de las siguientes. 

9. Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio, señala corno su 
domicilio el ubicado en calle Ignacio Picazo Norte. número 25, Santa Ana Chiautempan 
Centro. Estado de Tlaxcala, código postal 90800. 

8. Se encuentra dado de alta en la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, y cuenta con 
Registro Federal de Contribuyentes número STL961105HT8. 

7. Cuenta con los elementos técnicos. materiales y humanos para dar cumplimiento al 
presente convenio. 

6. La Ora Guadalupe Maldonado Islas, Directora del Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud, asiste a la suscnpcrón del presente convenio y acredita su cargo con el oficio 
suscrito el 4 de febrero de 2011 por el entonces Secretano de Salud y Director General 
del Organismo Público Descentralizado Salud de Tiaxcala Dr. Jesús Salvador Fragoso 
Bemal, mediante el cual se le designan funciones a partir del 01 de febrero de 2011. 

5. El C.P. Jorge Valdés Agu1lera es Secretario de Planeación y Finanzas y acredita su 
cargo con el nombramiento del 12 de febrero de 2014, otorgado por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tlaxcala, C P Mariano González Zarur, y se encuentra 
facultado para suscribir el presente convenio de conformidad con los artlculos 7 y 8, 
fracciones V y VI, del Reglamento lntenor de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 
Estado de Tlaxcata. 

4. La Secretaria de Planeación y Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tlaxcala, que uene por obrero promover y coordinar la formulación, 
tnstrurnentación, actualización y evaluación de los programas de desarrollo en 
congruencia con los Planes Nacional, Estatal y Municipales de Desarrollo, asimismo 
tiene a su cargo la administración de la Hacienda Pública del Estado y, entre sus 
atribuciones, en materia de ingresos recibir, registrar y administrar las participaciones, 
asl como otros ingresos federales que correspondan al Estado, con fundamento en los 
artlculos 11, 31 y 32, fracción 1, inciso e) y fraccl6n IV, inciso a). de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tlaxcala y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de Tlaxcala. Para efectos del presente 
convenio, cuenta con el carácter de Receptor del Recurso en términos de la reglas 2. 
fracción XXXI. 7, 8, 9, 37 y 51 de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 
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"PRIMERA. OBJETO. B presente convefllO tiene por objeto eszablecer los procedimientos 
para nevar a C8bo la transferencia, el ejBrCICIO, le comprobaaón y el rontrol de los recursos 
federales autorizados a "SALUD 71.AXCALA" para apoyar financieramente los 
programas o proyectos de inversión o las eccones de infraestructura señalados en el 
Acuerdo 0.1.42/0212 del Comité Técnico de "EL RDEJCOMISO", dictado en su Primera 
Sesión Ord'inarfa. celebrada el 27 de febrero de 2012. confotme el Anexo l. Programas o 
proyectos de inversión o acciones de infraestructura por financiarse, mismo que 
forma parte integrante de este convenio. 

SEGUNDA. MONTO DEL APOYO. B monto del apoyo autorizado a "SALUD 
TLAXCALA" a que se refiere la cláusula anterkY es de hasta $7,400,000.00 {SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), incluido el Impuesto al Valor 
Agregado, CO(l cargo a los recursos de "EL RDEJCOMISO", Subcuenta Fondo de 
Previsión Presupuesta/, Subsubcuenta Infraestructura Física. 

TERCERA. OBUGACIONES DE "LA SECRETARÍA". Para el cumplímiento del objeto 
del presenre cooveno, "LA SECRETARÍA", CO(l eslricto apego a sus atribuciones, se 
obliga a: 

1. Revisar y gestkxlar los pagos que ccrrespondan a los apoyos financieros de los 
programas o proyectos de inversión o fas acciones de Infraestructura CO(l base en 
la información del registro en la Garlara de Programas y Proyec/os de Inversión de la 
Secretaría de Hacíenda y Crédito Público y los cerlíficados y diclámenes emitidos por el 
Centro Nacional de Excelencsa T ecnoJógica en Salud y la D;-ea;ión General de 
PtaneaC/Ó() y Desarrofio en Salud da la Seaetaria de Salud que fue revisada y 
analizada, en su momento, por el Comité Técnico de "EL ROE/COMISO". 

2. Dar seguimiento documental a los programas o proyectos da inversión o fas 
acciones de infraestructura con base en la información contenida en los formatos 
remitidos por "SAWD n.AXCALA" para solicitar la transferencia de recursos bajo el 
crilerio da devengado, que se identifican como Anexo N. Formato para solicitar 
desembolsos de recursos y Anexo V. Formatos de cerlfflcación de gastos. 

3. Informar al Comité Técnico de "EL RDEICOMJSO", cuando "SALUD TLAXCALA" 
notifique la no utilización de Jos recursos referidos en las cláusulas "Primera. Objeto• y 
·segunda Monto del Apoyo: del presente convenio 

4. Solict/ar, al Ccmité Técnico de "EL RDEICOMISO", dentro de los treinta d/as naturales 
postel'lores 81 venC1miento del plazo establecido en el Anexo fl. Calendario de 
transferencia de recursos autorizados, la deterrrnnación de un plazo limite para que 
al Área Solicitante demuestre que ha ejercido el f'flCU(S(J autorizado. 

5. Someter a la consideración del Comité Técnico de "EL RDEJCOMISO" la cancelación 
del acuerdo referido en la Cláusula Primera Objeto, del presente convenio, por lo 
que carespona« a "SALUD 71.AXCALA", cuando el Area Solicitante no demuestre 
que ha ejercido el recurso en el plazo /Imite referido en ef numeral anterior, en términos 
de la Regla 39, pánafo tercero, de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 

6. Comunicar, al Receptor del Recurso, a los Servicios Estatales da Salud y al Área 
Solicitante, mediante oficio suscrito por al Secretario Ejecutivo del Comité Técnico. en 
coso de requerir lo devolución del ~ tran:sferido o ~ del Fiduciario de "EL 
FIDEICOMISO", en térmínos de fa Regla 8 de las "REGLAS DE OPERACIÓN 2014". 
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6. GesllOfla'. ante wLA SECRETARiA". ctertro de los p¡eros señalados en el Anexo 11. 
Calendario de transferencia de recursos autorizados y bap el crieno de 
devengado, la transferencta de los recursos correspondientes al monto del apoyo 
autorizado referido en fa cláusula "Segunda Monto del Apoyo• del presente 
convenio del p-esente convenio, me<íiante la entrega del Anexo IV. FOFmato para 
sclicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. Formatos de certífíceción de 
gastos La documentsaón comprobatona del gasto deberá rumpfr con los requisitos 
fiscales y demás disposiciones aplicables. e Área Solicitante, previo 81 vencimiento 
del plaza señalado en el Anexo 11. Calendario de transferencia de recursos 
autorizados, podrá solicdar por esenio. a "LA SECRETARíA". una prorroga al 
mismo justificando fas razooes para ello 

Asimismo, atender las recomendaciones que emita el Centro Naaonal de Excelencia 
Tecnológica en Salud en el Dictamen Técoco o en el Cerlificado de Necesidad 
correspondiente, 8 fin de asegurar la dÍSp(J(Jbi/ldad y factibiidad de las nas físicas, el 
personal y los recursos económicos neceS<WJOS pera la lflVerSión, inSlalacíón, puesta 
en m8fChe, OperaCIÓfl y mantefllmiefllO, tanto preventivo oomo corredivo, durante 
toda Is vida útil del equipo, incluyendo le obtención de las garantías. 

3. Observar fas disposiciones ap/lcables s las obras publicas y S8fVICOS relacionados 
con las mlsmas, as/ como a las adqlJISICiones. arrendamientos de bienes muebles y 
prestsci6n de sen;iaos que se efectúen con los recursos señalados en la clausula 
Segunde del presente convenio. 

4. ProporCIOf'lar Ja información y documentación que, en relación con los recursos s que 
se refiere la Cláusula •Segunda Monto del Apoyo• del presente convenio 
requieran los órganos de como/ y fisc8/ízación federsles y estBlaJes f8CUltados, y 
pem1Jtr a éstos las visitas de inspección que, en e¡ercício de sus respectivas 
atnbuCIOl'l6s. lleven s cabo con Ja frecuenaa que le sea requerida. 

5. Proporaonar la ínformDCIÓn y documentación que, en relación con los recursos a que 
se refiere la Cláusula ·segunda. Monto del Apoyo" del presente C-OflVento, requiera 
.. LA SECRETARIA• y brindar las faaJdad&s necesSt'las para el segwmiento del 
cumplimiento del presente convenio, 8SI como pemllllfle las VJSJtss de supervisión 
que. en ejercicio de sus atribuetones y en cumplifTll8nlO a lo dispuesto por la Ley 
General de Salud, Neve a cabo con la frecuencia que le ses requerida. 

2. Cump/F con fo estableado en el Ptan Maestro de lnfraestrvdura en fo corresponáiente 
a Obro y por lo que con-esponde a equtp0, con el Cuadro Básico y Catálogo de 
Instrumental y Equipo Mé<ítCO emitldos por el Consep de Salubndad General. así 
como con las especific8ciones técnicas de seguridad. ca6dad y funciOl'lalidad genérica 
de tecnología para la salud, emb:Jas por el CentTO Nacional de Exce/enaa 
Tecnol6gica en Salud y demás <flS{X)SICl(JneS aplicables. 

CUARTA. OBUGACJONES DE uSALUD n.AXCALAn. Para el cumplimiento del objeto 
del presente CXlrlllenío, u SALUD TLAXCALA •se ob/íg8 a 

1. Desbnar los recursos previstos en el presente CG'l'..'8/llO, exclustvamente para el 
cumplimiento de los programas o proyectos de inversión o las acciones de 
mfrsestructura para los que fueron autorizados los recursos mediante el Acuerdo 
retenao en la Cláusula 'Pnmers Ob¡eto• del presente convento. 
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B Anexo N. Formato para solicitar desembolsos de recursos deberá es/ar suscrito 
por afguno de Jos seNidores públicos referidos en el Anexo 111. Constancia de 
designación de servidores pübttcos facultados para solicitar desembolsos de 
recursos. 

1. "SALUD TLAXCAL.An, mediante el Anexo N. Formato para solicitar desembolsos 
de recursos y el Anexo V. Formatos de certificación de gastos, sofJCitará a "LA 
SECRETARIA•: bajo el aieno de devengado, ef monto que corresponda con cargo a 
los recursos referidos en la Cláusula ·Segunda Monto del Apoyo• del presente 
convenio. 

QUINTA. COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS AUTORJZADOS. La comprobación 
del uso de Jos recursos otorgados como apoyo finanaero en los términos de este convenio 
se realizará conforme a lo siguiente· 

10. Mantener bajo su custodia la docvmemactón ongmal cuya información se refiera en el 
Anexo IV. Formato para solicitar desembolsos de recursos y ef Anexo V. 
Formatos de certificación de gastos. 

11. NotiflCéir por escrito, a uLA SECRETARÍA". ruando se haya concluído fos 
programas o proyectos de mverSJón o las ecoooes de infraestructura para los 
que fueron autorizados los recursos mediante el Acuerdo refendo en la Cláusula 
'Primera. Ob¡ero• del presente convenio y aún cuenten con rBCl,rSOS dísponfble.s 
del mooto Ida/ del apoyo 131.daizado al que se hace referencia en las c/áusvfas 
Primera y Segunda del presente corwenio, o bien ruando. por cualquier cireunstancia, 
no se vaya a erogar la totafidad de dichos recursos. 

12. Informar de inmediato, por comurucado ofiaaJ a nl.A SECRETARIAª, en caso de 
advertir que la uansferenCta de recursos es mayor a Ja soflCitada a ésta, a efecto de 
que por el mismo medio se mátque el procedimiento para su reintegro a ~a 
FIDEICOMISO" 

7. Tener una cuenta bancana a nombre del Receptor deJ Recurso para recibir 
exclusJVamente los recursos refefidos en las clausulas "Pnmere. Objeto• y 
•segunda. Monto del Apayo• del presente convenio, 8Si como entregar, a ''LA 
SECRETARIA", junto con la pnmera sohcítud de transferencia de recursos. la 
certifteación original actua5zada de la cuenta bancaria la cual deberá de estar Bciiva, 
en hoja membretada por la lnstltUción Bancaria que coaespoode; que contenga, 
nombre y número de la cuenta, número de suet1sal, CLABE estandarizada y fecha de 
apertura. 

8. Notlficar a "LA SECRETARIA" por escrito, previo a le solicitud de pago. cualquier 
modificación 81 Anexo 111. Constancia de designación de los servidores públicos 
facultados para solicitar desembolsos de recursos 

9. Integrar la lnformaClén que será entregada a "LA SECRETARIA" mediante el Anexo 
fV. Formato para solicitar desembolsos de recursos y el Anexo V. Formatos de 
certificación de gastos. cuyo coaendo es responsabilidad excl1JS1Va de uSALUD 
TLAXCALA". as/ como la documentación comprobatoria de la información contenida 
en cada uno de los formatos señalados. 
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2.. Recibida de con/om'tldsd la documentación ronvxob«cxia señalada en la cláusula 
anrerior, "LA SECRETAR/A", por cooaoa» de la CXecaon General de Rnanaamiento, 
emitirá la calte de instrucción al Rduaano de "EL F/DEJCOMISO" para llevar a cabo 
les transferencias por el monto que avale la document8C/Ó(I comprobatoria con cargo a 
los r8CUfsos autoozados por el Comité Técnico de "EL RDEJCOMISO". 

SE)(!A. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. El procedjnvento para re8'izar las 
transfere11C1as del apoyo financiero eutcxizado por 11/ Comité Técnico de "EL 
RDEICOMISO" serán bajo el criterio de devengado, conforme e lo s¡gwente: 

1. Las transferencras de bs r&CIXSOS a que se refiere este dáusula estarán su)81es al 
cumplimiento de Jos requisítos y obfjgacKXlflS previstos en e/ preseme convenio y a las 
disposiciones jurfáteaS, admJnistrativas, presupuesWias y demás normativa aplicable. 

3. "SALUD TLAXCALA" emitrá, por conducto del seMdor púbfíco competente, el recibo 
original institucional u olicíal por el mporte que ampare la fadlra o estimación 
correspondiente, que oortenga los requisitos estableddos por las áJSpOSbones 
jurídicas aplicables. a fin de amp;;rar la transferencia del recurso autcxizado. En el 
supuesto de que el recíbo lnstituaonal se envíe después de haberse realizado la 
transfe1enaa. "SALUD 7LAXCALA" deberá cut:nr los requisitos legalss y 
administrativos previstos en las dlspos¡aones apicables para dicho recibo. 

4. "LA SECRETARIA" revrsará la informBción e11V1ada por HSALUD 7LAXCALA" con 
base en el Anexo 111. Constancia de designación de servidores públicos 
facultados para solicitar desembolsos de recursos, el Anexo fV. Fonnato para 
solicitar desombolsos de recursos y el Anexo V. Fonnatos de cenfflcación de 
gastos, para la sollcitud de transferenoa de recursos y gestionará Is transferencia del 
monto que corresponda ccn cargo a los recursos autoozados po: el Comité Técnico de 
"EL FIDBCOMISO". 

Los documentos mencionados deberán cancelarse con la leyenda 'Financsada con 
recvrsos del FPSS-. en témlinos de lo d1SpU8sto en la Regla 37, frscc:ión V. i'lclSO e). a 
excepción del recibo instiuc:ional o recibo oficial. refendo en el numeral 2.4. 

2.. 1. Copia certJficada del contrato de obra y de eqwpo, o bien, el pecfido de equipo; 

2. 2.. Copia certtfteada de la factura. PBr8 el caso de equipo, ésta deberá estar sellada y 
finnada de recepción del equipo por el almacén respedivo; 

2.3. Cq:)la certificada de la eshmacíón de obra o del sncpo. y 

2.4. Redbo lnstJtuciona/ o reaoo oficial por el importe que ampare ta cantidad de la 
factura o eS11maaón, éstos serán Jos documentos oomprobatcrios de la 
transferenaa En el caso de recibo mstJtuaona/. debera esur trmado por la 
pe1Sona fsculada para ello. una vez realzado el pago, e/ Receptor del Recurso 
deoerá enviar el recibo oficial 

2.. "SALUD TLAXCALA" el1Vlará adiaona/mente a "LA SECRETARIA" Jos documentos 
s¡guiemes: 
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OCTAVA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuad-O desarrollo 
del objeto del presente oonvenio, "LAS PARTES", en este acto, forman una Comisión de 
Evaluacfón y Segufmienro integrada por un representante de "LA SECRETARÍA" y uno de 
"SALUD TLAXCALA ", cuyas funciones serán tas siguientes: 

1. Procurar la solución de cualquier r;zrr;unstancla no prevfsta o que Impida el cump/Jm/ento 
del objeto del presente convenio. 

3. 8 Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora deberá ejercer los retxrsos qua se 
transfieran en términos del presente convent0 en el concepto de gasto y conforme e lo 
señalado en las clausulas 'Primera Objeto• y •segunda Monto del Apoyo: del 
presenta convenio. Es responsabóidad del Receptor del Recurso, del Área 
Solicitante y def Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora su correcto registro contable 
como programa o proyeclo de inversión o acciones de infraestructura, en términos da la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable 

2. Los documentos ongmale$ ¡ustJficativos y comprobatonos tales como: contratos, 
procesos de ficitación, fallos, estimaciones, recepción de bienes y fac:Juras deberán 
conseNBrsa bajo custodia y resguardo del Receptor del Recurso o del Ejecutor del 
Gasto o Unidad Ejecutora y deberá ser presentada cuando "LA SECRETARÍA" o 
cuafquier órgano fiscalizador lo requieran conforme a las a!ribuCIOO&S qua les confieren 
las disposiciones jurídicas correspondientes. 

1. "SALUD TLAXCALA" asume, en el ámbito de su competencia, los compromisos y 
responsabilidades vinculados con las obligacíones jurídicas, financieras y de cualqu'ier 
otra naturaleza relacionadas con los procesos de conlTalackín, ejecución, control, 
supeNisión, comprobaci6n. rendición de cuentas y transparencia, según corresponda, 
para dar pleno cumplim1Bnto a /as disposiaones jurídicas y normahVas tanto federales 
como estala/es apfJCables para los programas o proyectos de inversión o /as 
acciones de infraestructura por financiarse en términos de la Cláusula ·segunda. 
Monto del Apovo" da/ presenta convenio. 

SÉPnMA. EJERCICIO y CONTROL DE LOS RECURSOS. B ejercicio y control de los 
recursos, una vez t.ransleridos a "SALUD TLAXCALA ", son responsab¡Jidad exclusiva de 
"SALUD nAXCALA" en ros términos que se indican a ccnlmuación. sm perjuicio de la 
obseNancia y aplicación de la normativa aplicable. 

4. Las transferencias de los recursos concernientes a la cláusula •Segunda. Monto del 
Apoyo· del presente convenio, no implica el compromiso de eteaue: transferencias 
postenores ru en ejercicios subsecuentes con cargo a dichos recursos para gastos de 
operación, administratívos o para complementar la infraestrudura o el equipo que 
pudiera derivar de los programas o proyectos de inversión o las acciones de 
infraestructura por financiarse. 

3. Las transferencias que se realicen ccnforme a lo previsto en el presente coovenk» se 
efectuaran con abono a ta cuenta bancaria a nombfe del Receptor del Recurso que 
"SALUD TLAXCALA" Informe a "LA SECRETARÍA.': para recibr exclusivamente los 
recursos referidos en la Cláusula ·segunda Monto del Apoyo· del presente 
convenio; a su vez, "LA SECRETARIA" lo hará del cooocimiento del Aduclsrio. 
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DÉCIMA CUARTA. INTERPRETACIÓN Y CUMPUMIENTO. "LAS PARTES" 
manifiestan que el presente convenio se celebra de buena fe por lo que. en caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo cíe su interpretación o cumplimiento, 
lo resolverán de común acuerdo a través de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la 
que se hace referencia en la Cláusula Octava. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente convenio podrá darse por terminado por voluntad de alguna de "LAS PARTES", 
previa notificación por escnto a la contraparle, que deberá reafizarse con treinta d/as 
naturales de antieípación. en cuyo caso, se tomarán las medidas necesarias para concluir 
las acciones que se hubieren Iniciado a fin de eVl!arse daños a "LAS PARTES" o a 
terceros. 

Una vez superados dk;hos eventos, se reanudarán las actMdades en la forma y términos 
que señalen "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no serán 
responsab/81! de eventos derivados de caso fortuito o fuerza maya; los cuales les 
impidieran taal o parcialmente la ejecución de las obligaciones derivadas def presente 
convenio. 

DÉCIMA. RELACIONES LABORALES. B personal de cada una de "LAS PARTES" que 
inteNenga en la ejecución de las acciones materia del presente convenio mantendrá su 
relación laboral y estará bajo la dlfSCCJÓn y dependencía de la parte respectiva, por lo que 
no crearán relaciones de carBcier laboral, civil ni de seguridad social con la ara, a la que en 
ningún caso se le considerará oomo patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA. B presente convemo comenzará a sUltir sus efectos a 
partir de la fecha de su svscripaón y se mantendrá en wgor hasta la fecha señalada como 
término en el Anexo /J. Calendario de transferencia de recursos autorizados. 

NOVENA. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. "SALUD TLAXCALA" se 
obliga a incluir, en la presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio 
del gasto público al Poder Legislativo carespond'rente, fa información relativa a la 
apficacíón de los recursos recíbldos a través de "EL RDEJCOMfSO" conforme al presente. 
convenio. Asimismo, promoverá la publícacíón de la ínfonnacíón de los programas o 
proyectos de inversión o tes acciones de infraestructura financiados, incluyendo los 
avances físicos y financieros, en su página de fntemet, así como en otros medios 
accesibles al ciudadano. de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Púbfica Gubemamental. 

"LA SECRETARIA" designa como representante, ante /a Comisíón de Evaluación y 
Seguimiento. al Oírecl<Y General de FinancíBmlento de la ComisJón Nacional de Protección 
Social en Salud. 

"SALUD TLAXCALA" deStgna como representante. ante la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento, a la Directora del Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

3. Las demás que acuerden "LAS PARTES" 

2. Plantear la solución a controversias que se susciten con moüvo de la interpretación y 
cumplimiento del presente convenio. 
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CUARTA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- Todas las notificaciones, 
avisos o cualquier comunicación que "LAS PARTES" deban enviarse, Incluyendo el cambio 
de domicilio, se realizarán por escrito en los domiclllos establecidos en el apanado de 
Declaraciones del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones efectuadas al "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" surtirán sus efectos a partir de la fecha de suscripción del presente 
convenio modificatorio. 

ANEXO V. Fomiatos de cstific;;cíón de gastos (comprenden los formatos del Informe 
Global, el Informe de Obra y el Informe de Eqwpo). 

SEGUNDA.- ANEXOS DEL "CONVENIO DE COLABORACIÓN."- "LAS PARTES" 
acuerdan que los anexos del "CONVENIO DE COLABORACIÓN" quedan en los términos a 
los que se hace referencia en la Cláusula Décima Séptima modificada, los cuales forman 
parte inteqrante de dicho instrumento jurídico. 

ANEXO IV. Formato para sclicitar desembolsos de recursos. 

ANEXO ITI. Constancia de designación de los servidores púbicos facultados para solicitar 
desembolsos de recursos. 

ANEXO 11. Calendario de transferencia de los reairsos autonzados. 

ANEXO l. Programas o proyectos de inversión o acciones de infraestrucJura por 
tinsnaerse 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. B presente convenlO podrá ser modificado por 
acuerdo de "LAS PARTES", fonna!izado mediante un convenio modificatorio, a excepción 
de la modificadón del Anexo 111. Constancia de designación de los servidores públicos 
facultados para solicitar desembolsos de recursos, para cuya actua/ización bastará 
con la comunicación por escrito de "SALUD n.AXCALA" a "LA SECRETARIA", 
documento que sin mayores formafKfades se 1111egrará al presente convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. "LA SECRETARIA" y "SALUD n.AXCALA" reconocen 
como parre tnlegrante del presente corrveroo los anexos sigwernes: 

En ca.so de que alg1.ma de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obOgan a dar el aviso 
correspondiente a la otra con treinta días naturales de anliapaaón a que <ficho cambio de 
ubicación se realice. 

DÉCIMA QUINTA. A VISOS, COMUNICACIONES Y NOnRCACIONES. "LAS PARTES" 
convienen en que lodos los aVISOS, comufllC8C10fles y nolíficaciones que se realicen oon 
motivo del presente convenio se llevarán a cabo por escrito en los domiCl/íos establecidos 
en el apartado de Decl8'ac!OfleS del 111/Smo. 

Sólo para el csse de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someterse a la 
1unsdicción <Je los Tribunales Federales competentes con sede en México, Distrito Federal, 
por lo que renuncian expresamente a cualqwer fuero que pudiere corresponderles en 
razón de sus domicilios presentes o futuros. 
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·~~'<'l)-'·J71.f.A EROSCHUMACERO 
;.,......,. .... ,.. UD Y Ó1RECTOR GENERAL DE 

lCO DESCENTRALIZADO SALU! 
DE TLAXCALA 

~::f?kaa 
DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD 

r 

POR "LA SECRETARÍA" 

Una vez leído y aprobado en sus términos el clausulado modificado del "CONVENIO DE 
COLABORACIÓN" y el presente convenio modificatorio, se firma por cuadruplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, el 06 de febrero de 2015. 

QUINTA.· INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. "LAS PARTES" manifiestan que el 
presente convenio modificatorio se celebra de buena fe por lo que. en caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán 
conforme a lo estipulado en la Cláusula Décima Cuarta del "CONVENIO OE 
COLABORACIÓN". 



CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 
DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 

ANEXO 11 



Boulevard Revoilalln No 03, Colon•a San Buenavoowra Alempan. Tiaxcara. Tlaxcara C P 90010 
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~ OeiatTollo 
para Todot 

- -- 

Doctor Ale¡ Guameros Chumacero 
- Secretario de Salud y Director General del 

Organismo Público Descentralizado Salud de Tiaxcala. 

INICIO: 01 MARZO DE 2012 
TÉRMINO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

CALENDARIO DE TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS 

Por medio del presente, informo que el Calendario de transferencia de los recursos autorizados 
por el Comité Técnico del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud mediante 
Acuerdo 0.1.42/0212, dictado en la Primera Sesión Ordinaria celebrada el 24 de febrero de 2012, 
es el siguiente: 

"Calendario de transferencia de los recursos autorizados" 

SFGURO POPULAR SALUD ---- -e,,., ..... •• 
I TW(ALA 

M,(!...<?uOMC 
' 

G011t•1rto oh ''r1.oo ,.. ,,., 



CONSTANCIA DE DESIGNACIÓN 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS 

PARA SOLICITAR DESEMBOLSOS DE RECURSOS 

ANEXO 111 
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DR. ALE ... .,., .. ..,.., 
• ·- - - - -.. Secret n Salud y Director General 

del'Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

DRA. GUADALUPE 
MALOONADO ISLAS 

DIRECTORA DEL 
RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD DE TLAXCALA. 

DR. ALEJANDRO 
GUARNEROS 
CHUMACERO 

SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO 
PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO 
SALUD DE TLAXCALA 

Rúbrica Firma Cargo del servidor 
úblico 

Nombre del 
servidor úblico 

Por la presente, designo a los servidores públicos referidos en el siguiente cuadro para solicitar 
desembolsos de los recursos autorizados mediante el Acuerdo 0.1.4210212, dictado en la Primera Sesión 
Ordinaria celebrada el 24 de lebrero de 2012, y manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que dichos 
servidores públicos se encuentran facultados para ello por la legislación aplicable. No omito mencionar 
que se adjunta copia simple de su identificación oficial para los efectos administrativos procedentes. 

Constancia de designación de los servidores 
públicos facultados para solicitar desembolsos de recursos 

27 de enero de 2015 

SfOURO POPUlAR SALUD ---- .. o.•n•,,.. .. ·•• 



FORMATO PARA SOLICITAR DESEMBOLSOS 
DE RECURSOS 

ANEXO IV 



(lndlcaf el nom!){e y cargo éef servidor público facultado para solicitar los recursos. 
en !émwlos de lo cfis!)lleslo e11 el convl!lllO de roaborad6n, en especifico en la 
Constancia de designación de los seriídores púbicos íaw'lados para sof1C1tai 
desembolsos oe los recwsos auiorizados) 

(nombre) 

ATENTAMENTE 

Sin otro particular, aprovecho la ocasm para enviarle un cordial saludo 

AJ respecto, en términos de las dáusulas QUINTA. COMPROOACION DE LOS RECURSOS AUTORIZADOS y 
SEXTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS del Conveoo de Colaboración susaito el (dial de (mes) de Ca~ol, 
derivado del acuerdo antes referido, le soltciio que gire sus apreciables 111strucciones a quien corresponda para que 
se realk:e la lransferencia por un monto de S<escobir el monto w comoro!?ar en numero) (escribir el moolo por 
comprobar en letra /100 M.N.). canbdad que se especifica y se avala med";anle la requisición de los Formatos de 
certificacion de gastos, cuyo sopone dOcumental se adjunta al 1T11Smo 

Refiero el acuerdo (escribir el número del acuerdo\. aprobado en la (esaíbir el número de sesíónl Sesión Cescnbir 
si es Ordinaria o Extraordinana) de (escobir el afio), mediante el cual se autorizó el apoyo eronómico por un monto 
de hasta $(-escribir e' monto autorizado en número) (eSC!1bir el monto autorizado en letra _}100 M.N.), lnduido el 
Impuesto al Valor Agregado, para la e¡ecuclón del (escribir si es qograma o proyecto de inversión) denominado 
lesctibir el nombre del proorama o qovego de inve!Sjóq tal como fue autonzado en el acuerdo del Comité Técnico 
y romo aparece en e( convenio de colaboración!. en Oa Enlldad Federativa I el Instituto/ el Organismo 
Público Descentralizado \, con cargo a los recursos de la Subcuenta (esco'btr la denom111ación de la subcuen1a 
como aparece eo el acue«fo del Comrté T éalico y en el convenio de colaboración), Subsubcuenta (eSC!lbir la 
denominación de la subsubcuenla oomo aoorece eo el acuerdo del Comité TéallCO v en el convenio de 
colaboración\. 

PRESENTE 

DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

(NOMBRE! 

(En ho¡a membretada) 
(fecha) de (mes) de~ 

Oficio (número) 

ANEXO IV 
Formato para solicitar desembolsos de recursos 



COMPRENDEN LOS FORMATOS DE: 

~INFORME GLOBAL 
~INFORME DE OBRA 
~INFORME DE EQUIPO 

FORMATOS DE CERTIFICACIÓN DE GASTOS 

ANEXO V 
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(13) 

(12) 

Precisar por proyecto o programa de inversión o acciones de infraestructura que el Comité 
Técnico autorizó financiar, el importe aprobado para equipo (capitulo 5000) 

Anotar el Importe total comprometido de los contratos celebrados para la ejecución del 
proyecto o programa de Inversión o acciones de Infraestructura que para obra (capitulo 6000) el 
Comité Técnico autorizó financiar, el cual no deberá ser mayor al importe total autorizado para 
dicho capítulo 

Asentar el Importe total comprometido de los contratos celebrados para Ja ejecución del 
proyecto o programa de inversión o acciones de infraestructura que para equipo (capitulo 5000} 
el Comité Técnico autonzó financiar, el cual no deben! ser mayor al importe total autorizado para 
dicho capitulo. 

(11) 

(6) Registrar el Importo total autonzado por el Comíté Técnico (suma total de lo autorizado pare 
obra y/o equipo, según sea el caso). 

(7) Indicar el Importe total autorizado por el Comité Técnico para obra (capitulo 6000). 

(8) Señalar el importo total autorizado por el Comité Técnico para equipo (capitulo 5000) 

(9) Escribir el nombre del (los} proyecto(s) o programa(s) de inversión o acciones de infraestructura 
qua el Comité Técnico autorizó financiar y sellaladas en el Convenio de Colaboración suscrito. 

(10) Detallar por proyecto o programa de Inversión o acciones de Infraestructura que el Comité 
Técnico autorizó financiar, el Importe aprobado para obre (capitulo 6000). 

(5) Precisar el nombre de fa Entidad Federativa e Ja que se autorizó el recurso, o en su caso. la 
denominación del Organismo Público Descentralizado de carácter federal al que se le autorizó el 
recurso. 

(3) Anotar el número(s) de (los) Acuerdo(s) autonzado(s) por el Comité Técnico del Fideicomiso, por 
ejemplo: O.V.12&1212. 

(4) Apuntar la fecha(s) de la sesión de Comité en que se autorizó el (los) de acuerdo(&) confonne a 
lo slgulente: dlalmes/ ello Por ejemplo 14/1212010 

b, SI en el numeral (1) se sellaló la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Gastos 
cetestrottco». en el presente numeral se podrá set'lalar Industria tabacalera o Alta 
Eapeclalldad, según corresponda 

a. Sl en el numeral (1) se sellaló la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/, en el 
presente numeral sólo podrá escnblrse Infraestructura Fislca. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo siguiente 

(1) Indicar el nombre de fa Subcuenta a la que pertenecen Jos recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuestal o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCJON SOCIAL EN SALUD 
Instructivo de nenado del fonnato FOR-DAAF-01-GLOBAL 
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Registrar la suma total de cada columna. 

Adecuar la NOTA exclusivamente en cuanto a la legislación aphcable, para el caso de obra sólo 
señalar • .. LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LOS MISMOS 
Y SU REGLAMENTO. Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES .. .' para el caso 
de Equipo " . LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

(26) 

(27) 

(24) Informar el porcentaje de avance financiero de la Obra, respecto del Importe comprometido 
(numeral 12) contra el importe pagado (punto 18) 

(25) Manifestar el porcentaje de avance financiero del Equipo, respecto del Importe comprometido 
(numeral 13) contra el importe pagado (punto 19). 

(23) Comunicar el porcentaje de avance físico del Equipo, respecto del importe comprometido 
(numeral 13) contra el importe pagado (punto 19). 

(22) Reportar el porcentaje de avance físico de Ja Obra, respecto del importe comprometido (numeral 
12) contra el importe pagado (punto 18). 

(21) Señalar la diferencia del importe comprometido (numeral 13) y el Importe pagado (punto 19) 
respecto de los recursos autorizados para financiar Equipo (capítulo 5000). 

(20) Registrar la diferencia del importe comprometido (numeral 12) y el Importe pagado (punto 18) 
respecto de los recursos autorizados para financiar Obra (capítulo 6000). 

(19) Apuntar el Importe total pagado a la fecha de fa presentación del presente anexo, respecto 
de los contratos celebrados para la e¡ecución del proyecto o programa de inversión o acciones 
de lnfraestl\lctura que para equipo (capitulo 5000) el Comité Técnico autorizó financiar, dicho 
importe no deberá incluir la cantidad de la solicitud que se presenta. 

(18) Escribir el importe total pagado a la fecha de fa presentación del presente anexo, respecto 
de los contratos celebrados para fa ejecución del proyecto o programa de inversión o acciones 
de Infraestructura que para obra (capitulo 6000) el Comité Técnico autorizó financiar, dicho 
Importe no deberá incluir la cantidad de la solfcftud que se presenta. 

(17) Precisar la diferencia del importe autonzado (numeral 11) y el importe comprometido (punto 13), 
menos el importe liberado (l 5) respecto de los recursos autorizados para financiar Equipo 
(capitulo 5000). 

(14) Señalar el importe del recurso autorizado para financiar obra. que haya sollcitado su liberación 
ante el Comité Técnico, debiendo adjuntar copia simple del oficio mediante el cual justificó dicha 
liberación (Regla 10 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del SPSS). 

(15) Anotar el importe del recurso autorizado para financiar equipo, que haya solicitado su liberación 
ante el Comité Técnico, debiendo adjuntar copia simple del ofíoo mediante el cual justificó dicha 
liberación (Regla 10 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del SPSS). 

(16) Indicar la diferencia del Importe autorizado (numeral 10) y el importe comprometido (punto 12) 
menos el importe liberado ( 14) respecto de los recursos autorizados para financiar Obra 
(capitulo 6000). 

SEGURO POPULAR 
•• ,..¡.,,,, ,,, ""'' '" '"" , .. 

SALUD 



3 

• Este formato deberá llenarse por el total de las acciones, proyectos/programas de inversión 
correspondientes a un solo acuerdo. 

• En caso de que "LAS PARTES", de fa elaboración y revisión a la documentación, considere 
necesario que el Anexo V sea firmado por otro funcionario público, se podrá agregar en el 
apartado de firmas, identificando su nombre y cargo. 

• Anexar un formato en cada solicitud presentada; en el caso de presentar en el mismo tiempo 
varias solicitudes por el mismo acuerdo, podrá integrarse un formato original en una solicitud y en 
las demás copia simple. 

• Del formato que resulte más de una página, podrá quedar en la primera página el encabezado 
principal y en la última página plasmar las firmas. 

• Incluir numeración de páginas. 

El anexo no deberá presentar espacios vacíos. 

• En caso de que el recurso autonzado corresponda a un solo concepto de obra o equipo, se 
eliminarán tos espacios del concepto que no resulta aplicable. 

NOTAS GENERALES: 

• Para la procedencia del presente Anexo. la información que contenga deberá apegarse a la 
información del registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue revisada y 
analizada en su momento por el Comité Técnico en cumplimiento al numeral 40 Bis 1 de las 
Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

(30) Indicar el nombre y cargo del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en caso 
de que haya suscrito el convenio de colaboración, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(2g) Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, conforme lo 
señalado en el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

PÚBLICO, Y SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES ... ", 
para el caso <le Obra y Equipo, dejar la leyenda conforme al ejemplo del formato. 

(28) Anotar el nombre y cargo del otufar del Área Solicitante de los recursos. conforme lo señalado en 
el convenio de colaboración respectivo. quien deberá firmar el anexo para su presentación ante 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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(13) Escribir la fecha de terminación del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos .. 

(12) Detallar la fecha de inicio del Convenio Modificatorio al Convenio de Colaboración para la 
transferencia de recursos. 

(11) Incluir este rubro en caso de que se suscriban Convenios Modificatoños al Convenio de 
Colaboración oñginal suscrito con la CNPSS. 

(10) Indicar la fecha de terminación de la transferencea de recursos establecida en el calendario de 
transferencia de recursos integrado al Convenio de Colaboración. 

(9) Señalar la fecha de inicio de la transferencia de recursos establecida en el calendario de 
transferencia de recursos integrado al Convenio de Colaboración. 

(8) Referir la fecha de celebración del Convenio de Colaboración para transferencia de recursos 
autorizados. suscrito con la CNPSS. 

(7) Escribir el Registro en Cartera con la que cuenta el programa o proyecto de inversión o acciones 
de infraestructura financiadas. 

(6) Registrar el importe total para Obra autorizado por el Comité. 

(5) Precisar el nombre de la Entidad Federativa a la que se autorizó el recurso, o en su caso, la 
denominación del Organismo Público Descentrañzado de carácter federal al que se le autorizó el 
recurso. 

(4) Apuntar ta fecha(s) de la sesión de Comité en que se autorizó el (los) de acuerdo(s) conforme a 
lo siguiente: dfa/mes/ año Por ejemplo 14/12/2010. 

(3) Anotar el número(s) de (los) Acuerdo(s) autoñzado(s) por el Comité Técnico del Fideicomiso. por 
ejemplo: O.V.12511212. 

b. Si en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Gastos 
Catastróficos, en el presente numeral se podrá señalar Industria tabacalera o Alta 
Especlalídad, según corresponda. 

a. Si en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/, en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Física. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo siguiente: 

(1) Indicar el nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuesta! o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Instructivo de llenado del formato FOR-DAAF--02-0BRA 

Anexo V "Informe de Obra" 
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(30) Precisar el nombre de la Localidad y Municipio. conforme el CLUES, DGPLADES o en su caso 
en el PMI. 

(29) Indicar la Clave Única del Establecimiento de Salud (CLUES) apoyado, en caso de no contar con 
ella señalar el DGPLADES o en su caso en el PMI. 

(28) Escribir el nombre del (los) proyecto(s) o programa(s) de inversión o acciones de infraestructvra 
de obra pública que el Comité Técnico autonzó financiar y sellaladas en el Convenio de 
Colaboración suscrito 

(27) Apuntar, con base en el numeral (25) la fecha de termmaCl6n del convenio modificatorio del 
contrato de obra. de acuerdo a lo siguiente dla/mes/ allo. Ej 14/12/2015. 

(26) Anotar, con bese en el numeral (25) la feche de inicio del convenio modificatorio del contreto de 
obra. de acuerdo a lo siguiente· dla/mes/ ~llo Ej 14/12/2010. 

(25) Incluir este rubro en caso de que se suscriban convenios modificatorios para ampliar o reducir 
las fechas de inicio o terminación registradas en el en el contrato de obra para la ejecución del 
proyecto o programa do invers16o o acciones de infraestructura o para modificar el monto del 
contrato original .. 

(23) Indicar la fecha de Inicio del contrato de obra para la ejecución del proyecto o programa de 
Inversión o acciones de Infraestructura, conforme a lo siguiente: dla/mes/ año, EJ. 1411212010 

(24) Sellalar la fecha de term1naci6o del contrato de obra para la ejecución del proyecto o programa 
de Inversión o acciones de infraestructura, conforme a lo siguiente: dla/mes/ allo. Ej. 1411212015 

(22) Sel\alar el nombre del Contratista, de acuerdo a lo registrado en el contrato de obra celebrado 
para la ejecución del proyecto o programa de inveniión o acciones de Infraestructura. 

(21) Indicar el Importe de la fianza de Vicros Ocultos, otorgada por el comrattsta 

(20) Sel\alar el número de fianza de Vtetos Ocultos, otorgada por el contratista. 

(19) Manifestar el Importe de la fianza de cumpllmiento otorgada por el contratista 

(18) Comunicar el número de fianza de cumplimiento, otorgada por el contratista. 

' 

{17) Anotar cuando aplique, el importe de la fianza de anticipo, otorgada por el contratista 

(16) Informar cuando aplique, el número de fianza de anticipo. otorgada por el contratista. 

{15) Referir el importe del total del contrato de obra celebrado para la ejecución del proyecto o 
programa de Inversión o acciones de infraestructura, dicho importe deberá Incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) 

(14) Anotar el número de contrato de obra celebrado para la ejecución del proyecto o programa de 
Inversión o acciones de infraestructura. 
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( 44) Registrar la suma total de cada columna. 

(43) Indicar el Gasto acumulado con IVA. efectivamente pagado (diferencia aritmética entre 41 y 42) 

(42) Apuntar el importe solicitado con IVA {Importe devengado (conforme al punto 34), el cual una 
vez pagado y se requiera una nueva estimación, este importe deberá pasarse al gasto 
acumulado (Punto 43)] 

(41) Informar el Importe amortizado con IVA. con base a la factura y que deberá coincidir con la 
documentación soporte correspondiente. 

(40) Registrar el importe estimado con IVA, con base a la factura y que deberá coincidir con la 
documentación soporte correspondiente. 

(39) Anotar la clave del concepto de gasto, en términos del clasificador por objeto del gasto (capítulo 
6000) 

(38) Informar la fecha de Póliza Cheque o SPEI con la que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa o del OPD Federal, conforme a lo siguiente: día/mes/ año. 
Ej. 14/12/2010 

(37) Comunicar el número de Póliza Cheque o SPEI con que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa o del OPD Federal. 

(36) Señalar el número de la Factura, en casos de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 
caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(35) Registrar el concepto de anticipo si es el caso de la solicitud, o el número y tipo de estimación 
solicitado 

(34) Precisar con número, el Importe solicitado (Devengado) 

(33) Informar el porcenteje de Avance Físico de la Obra. 

(32) Indicar el nombre del tipo de la unidad, conforme el CLUES, DEGPLADES o en su caso en el 
PMI, debiendo considerar las referencias siguientes: Casa (Casa de Salud), CS (CENTRO DE 
SALUD), CESSA (CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS), HC (HOSPITAL DE LA 
COMUNIDAD), UNEME (UNDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS), HG (HOSPITAL 
GENERAL), Hll (HOSPITAL INFANTIL), HMI (HOSPITAL MATERNO INFANTIL), H 
(HOSPITAL DE LA MUJER), HRAE (HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD). 

(31} Señalar el nombre de la acción a financiar, conforme el CLUES, DEPLADES o en su caso en el 
PMI 

SALUD 



• En caso de que "LAS PARTES", de la elaboraclón y revisión a la documentación, considere 
necesano que el Anexo V sea firmado por otro funcionario públtco, se podrá agregar en el 
apartado de firmas, ident1f1cando su nombre y cargo. 

• Para le procedencia del presente Anexo, la Información que contenga deberá apegarse a la 
mformación del registro en Cartera de Programes y Proyectos de Inversión de la SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y te DGPLADES que fue revisada y 
analizada en su momento por el Comité Técnico del Fideicomiso en cumplimiento al numeral 40 
Bis 1 de tas Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Social en Salud. 

• El formato aplicará por cada proyecto o programa de inversión o acción 
autorizado y por cada contrato de ejecución de obre pública que se efectúe. 

• Incluir numeración de páginas. 

• Del formato que resulte más de une página podré quedar en la primer página el encabezado 
principal y en la ultima pégma plasmar las firmas 

NOTAS GENERALES: 

(47) Indicar el nombre y cargo del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en caso 
de que haya suscrito et convenio de cotabcracién. quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comrsión Nacional de Protección Social en Salud. 

(46) Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, conforme lo 
sellalado en el convenio de colaboraclón respectivo, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(45) Anotar el nombre y cargo del titular del Área Solicitante de los recursos, conforme lo señalado en 
el convenio de colaboración respectivo, quien deberé firmar el anexo para su presentación ante 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

SALUD Ji SEGURO POPULAR 
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(44) Registrar la suma total de cada columna. 

{43) Indicar el Gasto acumulado con IVA, efectivamente pagado (diferencia aritmética entre 41 y 42) 

(42) Apuntar el importe solicitado con IVA [Importe devengado (conforme al punto 34). el cual una 
vez pagado y se requiera una nueva estimación, este importe deberá pasarse al gasto 
acumulado (Punto 43)1 

(41) Informar el importe amortízado con IVA. con base a la factura y que deberá coincidir con la 
documentación soporte correspondiente. 

(40) Registrar el importe estimado con IVA, con base a la factura y que deberá coincidir con la 
documentación soporte correspondiente. 

(39) Anotar la clave del concepto de gasto, en términos del clasificador por objeto del gasto (capitulo 
6000) 

(38) Informar la fecha de Póliza Cheque o SPEI con la que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa o del OPD Federal, conforme a lo siguiente: dla/mes/ año. 
Ej. 14/12/201 O 

(37) Comunicar el número de Póliza Cheque o SPEI con que se efectuó el pago por parte del área 
competente de la Entidad Federativa o del OPD Federal. 

(36) Señalar el número de la Factura, en casos de facturas electrónicas, indicar los primeros 5 
caracteres seguidos de un guion medio y los últimos cinco caracteres. 

(35) Registrar el concepto de anticipo si es el caso de la solicitud, o el número y tipo de estimación 
solicitado 

(34) Precisar con número, el importe solicitado (Devengado) 

(33) Informar el porcentaje de Avance Físico de la Obra. 

(32) Indicar el nombre del tipo de la unidad, conforme el CLUES, DEGPLADES o en su caso en el 
PMI, debiendo considerar las referencias siguientes: Casa (Casa de Salud), CS (CENTRO DE 
SALUD), CESSA (CENTRO DE SALUD CON SERVICIOS AMPLIADOS), HC (HOSPITAL DE LA 
COMUNIDAD), UNEME (UNDAD DE ESPECIALIDADES MEDICAS), HG (HOSPITAL 
GENERAL), Hll (HOSPITAL INFANTIL), HMI (HOSPITAL MATERNO INFANTIL), H 
(HOSPITAL DE LA MUJER}, HRAE (HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD). 

(31) Señalar el nombre de la acción a financiar, confonne el CLUES, DEPLADES o en su caso en el 
PMI 

SALUD 



(11) Referir el nombre de Ja acción a financiar. 

(10) Manifestar el nombre del proyecto o programa de inversión o acción de Infraestructura que se 
está apoyando financieramente, conforme a lo registrado en el Acuerdo de autorización, referido 
en el punto (3). 

(9) Indicar el número de Dictamen de Validación del Equipo Médico emitido por CENETEC. 

(8) Registrar el número de Certificado de Necesidad expedido por CENETEC. 

(7) Indicar el número de registro en la cartera de inversiones de la SHCP, del programa o proyecto 
de inversión o acción de infraestruclura a financiar. 

Indicar el Clave Única del Establecimiento de Salud (CLUES) apoyado, en caso de no contar con 
ello, Indicar el número del certificado de necesidad emitido por la DGPLADES o en su caso el 
registro del PMI. 

(12) 

(6) Registrar el importe 1otal autorizado por el comilé para el equipo a financiar. 

(5) Nombre de la Entidad Federativa denominación del Organismo Público Descentralizado de 
carácter Federal (OPD) apoyado. 

(4) Señalar la fecha(s) de la sesión de Comité Técnico del Fideicomiso con la que se autorizó el 
número de acuerdo(s) referido en punto 3, conforme a lo siguiente dla/mes/ año. Por ejemplo 
1411212010. 

(3) Anotar el número(s) de Acuerdo(s) de autorízaclón emitido por el Comité Técnico del 
Fideicomiso. Ej. O. V. 125/121 O. 

a. Si en el numeral {1) se señalo la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/, en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Flslca. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen los recursos autorizados, 
conforme a lo siguiente: 

b, Si en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Protección Contra Ga 
Catastróficos, en el presente numeral se podrá señalar Industria tabacalera o 
Especialidad, según corresponda. 

(1) Indicar el nombre de la Subcuenta a Ja que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuesta! o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Instructivo de llenado del formato FOR-DMF-03-EQUIPO 

Anexo V "Informe de Equipo• 
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(11) Referir el nombre de la acción a financiar. 

(10) Manifestar et nombre del proyecto o programa de Inversión o acción de infraestructura que se 
está apoyando financieramente, conforme a lo registrado en el Acuerdo de autorización, referido 
en el punto (3). 

(9) Indicar el número de Dictamen de Validación del Equipo Médico emítído por CENETEC. 

(8) Registrar el número de Certificado de Necesidad expedido por CENETEC. 

(7) Indicar el número de registro en la cartera de inversiones de la SHCP, del programa o proyecto 
de inversión o acción de Infraestructura a financiar. 

(6) Registrar el importe lotal autorizado por el comité para el equipo a financiar. 

Indicar el Clave Única del Establecimiento de Salud (CLUES) apoyado, en caso de no contar con 
ello, Indicar el número del certificado de necesidad emitido por la DGPLADES o en su caso el 
registro del PMI. 

{12) 

(5) Nombre de Ja Entidad Federativa denominación del Organismo Público Descentralizado de 
carácter Federal (OPD} apoyado. 

(3) Anotar el número(s) de Acuerdo{s) de autorización emitido por el Comité Técnico del 
Fideicomiso. Ej. O.V.125/1210. 

(4) Señalar la fecha(s) de la sesión de Comité Técnico del Fldeicomiso con la que se autorizó el 
número de acuerdo(s) referido en punto 3. conforme a lo siguiente dla/mes/ año. Por ejemplo 
14/12/2010. 

a. Si en el numeral (1) se señaló la Subcuenta del Fondo de Previsión Presupuesta/, en el 
presente numeral sólo podrá escribirse Infraestructura Fislca. 

(2) Escribir el nombre de la subsubcuenta con cargo a la cual pertenecen Jos recursos autorizados, 
conforme a lo siguiente: 

b. Si en el numeral (1) se señaló Ja Subcuenla del Fondo de Protección Contra Ga 
Catastróficos, en el presente numeral se podrá señalar Industria tabacalera o 
Especialldad, según corresponda. 

FIDEICOMISO DEL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Instructivo de llenado del formato FOR-DAAF-03-EQUIPO 

Anexo V "Informe de Equipo" 

(1) Indicar el nombre de la Subcuenta a la que pertenecen los recursos autorizados, sólo podrá ser 
Previsión Presupuesta! o Protección contra Gastos Catastróficos, según corresponda. 
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• En caso de que "LAS PARTES", de la elaboración y revisión a la documentación, considere 
necesario que el Anexo V sea firmado por otro funcionario público, se podrá agregar en el 
apartado de firmas, Identificando su nombre y cargo. 

• Para la procedencia del presente Anexo, la información qua contenga deberá apegarse a la 
información del registro en Cartera de Programas y Proyectos de Inversión de la SHCP y los 
Certificados y Dictámenes emitidos por el CENETEC y la DGPLADES que fue revisada y 
analizada en su momento por el Comité Técnico del Fideicomiso en cumplimiento al numeral 40 
Bis 1 de las Reglas de Operación del Fideicomiso del Sistema de Protección Soclal en Salud. 

• Del formato que resulte más de una página podrá quedar en la primer página el encabezado 
principal y en la última página plasmar las firmas 

• El formato aplicará por cada proyecto o programa de inversión o acción de infraestructura 
autorizado y por cada contrato de ejecución de obra pública que se efectúe. 

• Incluir numeración de páginas. 

NOTAS GENERALES: 

(32) Indicar el nombre y cargo del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, en caso 
de que haya suscrito el convenio de colaboración, quien deberá firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(31) Precisar el nombre y cargo del titular del Ejecutor del Gasto o Unidad Ejecutora, conforme lo 
señalado en el convenio de colaboración respectivo. quien deberá. firmar el anexo para su 
presentación ante la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(30) Anotar el nombre y cargo del titular del Área Solicitante de los recursos, conforme lo señalado 
el convenio de colaboración respectivo, quien deberá firmar el anexo para su presentación ant 
la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

(29) Registrar la suma total de cada coiumna. 

(28) Escribir el Gasto acumulado con IVA efectivamente pagado 

(26) Asentar el nombre del proveedor de acuerdo a lo registrado en el contrato o pedido para la 
ejecución del programa o proyecto de inversión o acciones de Infraestructura apoyadas 
financieramente. 

SALUD ti SEGURO POPULAR 
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(27) Registrar el Importe con Impuesto al Valor Agregado (IVA), con base a la factura (importe 
devengado). Una vez pagado y se requiera una nueva solicitud, este importe deberá pasarse al 
gasto acumulado (punto 28 ). 
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